
 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
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Medellín, cuatro (04) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se le reconoce personería al abogado JULIÁN YEPES RENDÓN, para representar 

al demandante EUGENIO ALONSO MARIN VALLEJO, quien venía actuando en 

causa propia, en la forma y términos del poder conferido. 

 

Es de advertir que no se ha integrado el contradictorio dentro de las presentes 

diligencias; si se tiene en cuenta que, en el acápite de notificaciones, el deman-

dante manifestó que desconocía las direcciones del demandado. 

 

Entonces, no entiende esta Judicatura lo manifestado por el demandante, en las 

consideraciones del escrito de medidas donde indica que: “…Consideraciones: 

1)Luego de haberse Decretado Seguir Adelante con la Ejecución del Proceso desde el 

día 30 noviembre de 2021, ya han transcurrido muchísimo tiempo, es Notable el poco 

interés que ha tenido el acá Demandado(a)para pagar una deuda que, e incluso No 

ameritaba un Desgaste judicial tan inmenso como en el que ha nos  atañe  hasta el 

momento desde hace muchos meses…”. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 

4 

PROCESO Ejecutivo 

DEMANDANTE EUGENIO ALONSO MARÍN VALLEJO 

DEMANDADO CARLOS ENRIQUE MADRID ESCOBAR 

RADICADO 05001 40 03 027 2021-00631 00 

DECISIÓN Reconoce Personería   



Firmado Por:

Daniela  Posada Acosta

Juez

Juzgado Municipal

Civil 027 Oral

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2fb0d629c6ed9fb728588ec2d6a6d81cbba75e9c63b30f0a7138c6c53d75a375

Documento generado en 04/10/2022 02:36:30 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


